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a esta Dirección General de la Producción Agraria (Demos- * 
traciones de Maquinaria), paseo de Infanta Isabel, número 1, 
Madrid-7, teléfono 468 48 86, solicitando de la misma la corres
pondiente información complementaria y el impreso de inscrip
ción oficial, que una vez cumplimentado integramente deberá 
ser recibido en este Centro directivo antes del día 23 de marzo 
del presente año.

7. a El material que haya de ser importado, al único fin de la 
Demostración, podrá acogerse al régimen de importación tempo
ral, especificado para los casos destinados al «exclusivo objeto 
de realizar en España determinadas pruebas, demostraciones y 
otras operaciones no lucrativas», en el párrafo 22 de la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este régimen, 
y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá importarse 
una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Minis
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán, dirigirse 
directamente.

8. a La interpretación de las bases de esta Demostración co- I

rresponde exclusivamente a esta Dirección General y todo par
ticipante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas 
bases y la referida interpretación.

Madrid, 10 de marzo de 1976.—El Director general, Antonio 
Salvador Chico.

5682 RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se 
publica tercera relación de fábricas de alcoholes 
calificadas como Entidades colaboradoras para la 
realización de la entrega vínica obligatoria de la 
campaña vínico-alcoholera 1075/78.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la norma 
sexta de la Resolución del F. O. R. F. P. A. de 30 de agosto de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre) y con 
el acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero, en su reunión 
del día 4 de febrero de 1976, se publica la tercera relación de 
fábricas de alcohol vínico calificadas como Entidades colabora
doras para la realización de la entrega vínica obligatoria de la 
campaña vínico-alcoholera 1975/76.

Número
de

calificación
Entidad Localidad Provincia

10 Alcoholera Cooperativa Mopesa '.....................*................................... Mnnnvar A be1
13 Alcoholera Extremeña, S. A................................................................... AlmpTiílrfllpjn Roríq jf)7
23 Chozas Hermanos, S. R. C..................................... ............................. Chirlaría .................................. Cá|HÍ7
33 C. 1. V I N. A. S A.................................................................:........... Pedro l*k/íufín7 Cinhflh R^«i
34 Jesús Ramírez M Casero ................................................................... . Pedro Muñoz .................... CínH p rí Rpa 1
47 Industrias Caña Martínez, S. A. (I. N. C. A. M. A. S. A.) ......... Aguilar de la Frontera ......... Córdoba,
48 Rafael Cruz Conde, S. A........ ..................... ....................................... Mhnt.illa ................................ Córrinha
61 Cándido González y Cía., S. L.......................................................... . Tnohajo Hel Camino ............. León.
62 Destilerías• del Bierzo, S A. ............................................. Villafranra riel Rierzo ......... León
71 Alcoholes y Grasas de Yecla ........................ .................................... Yecla ..................................... Murcia
77 Francisco Arranz, S A............................................ ’............................. Palencia................................«..... Palencia.
80 José María Gómez del Campillo-Alcoholera Vínica del Priorato. Falset ........ .............................. Tarragona,
66 Productos de la Vid, S. A.................................................................... Torrijas .................................... Toledo
87 Bodegas y Destilerías Ayuso ......................................... ;..................... Villflra.ñas ............................... Toledo.
94 Coop. deí Campo de la Castilla Valenciana (C. O. V. I. Ñ. A. S.). Requena ................................... Valencia.
95 Cooperativa Vinícola Requenense ...................................................... Requena ................................... Valencia.
97 Cooperativa Agrícola y Caja Rural .................................................. Utiel ........................................ Valencia.

100 Dávila Villalobos S. L .......................................................................... Cabezón riel Pisuerga .......... Valladolid.
101 Alcoholeras Vínicas Reunidas, S. A.................................................. Aguaron ...............................  ........ Zaragoza.
105 José Vicente Juan .................................................................................. Cariñena..................................... Zaragoza.
107 Alcoholeras Vínicas Reunidas, S. A.................................................. Vnva. Huerva ..................... Zaragoza.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
. Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1976.—El Presidente, José Luis Fer

nández Fontecha.

Para conocimiento de los ilustrísimos señores Subseeretario de 
la Promoción Agraria, Directores generales del S. E. N. P. A., 
Industrias Alimentarias y Diversas, Tributos y Aduanas; Se
cretario general del F. O. R. P. P. A., Administrador general 
del F. O. R.P.P.A. e Interventor Delegado del F. O. R.P. P.A.

MINISTERIO DE COMERCIO

5683 RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación por la que se acuerda la convocatoria de un 
concurso para otorgar once becas individuales de 
estudios en el extranjero para la Formación Profe
sional de titulados superiores en materia de Co
mercio Internacional

£on objeto de completar las iniciativas del Ministerio de 
Comercio en materia de formación de expertos en Comercio 
Exterior, y para dar cumplimiento a lo establecido en los Pre
supuestos Generales del Estado para 1976, la Dirección Ge
neral de Exportación abre un concurso y convoca a la pre
sentación de solicitudes para la obtención de becas, que faci
litarán la estancia durante un año en el extranjero para la 
realización de estudios y trabajos prácticos de comercio ex
terior en conexión con una Oficina Comercial de España o con 
una Cámara Española de Comercio.

1. Condiciones.—Los candidatos deberán reunir las- siguien 
tes Condiciones-

Nacionalidad española.
Edad no superior a 35 años.

Titulación universitaria superior.
Idioma inglés.

2. Duración y residencia.—Las becas tendrán una duración 
de un año, que se iniciará el día de salida del becario hacia el 
país de destino. Durante dicho período el becario tendrá obli
gación de residir en el país (o zona) que le haya sido asignado.

3. Dotación.
3.1. Cada beca estará dotada con 660.000 pesetas anuales.
3.2. Además de la dotación básica se sufragará al intere

sado el importe de los billetes de avión en clase turista (o 
equivalente) del viaje de ida y del viaje de vuelta al país asig
nado, así como los gastos de los desplazamientos autorizados 
dentro del respectivo país o zona. La Dirección General de 
Exportación, a su cargo, contratará un Seguro de Accidentes 
en favor de los becarios y sufragará el coste del correspon
diente Seguro de Enfermedad en aquellos países de asigna
ción que lo tengan establecido.

3.3. En e] momento de aceptación de la beca y firma del 
correspondiente compromiso por escrito del cumplimiento de 
las normas y obligaciones que se establezcan, el becario per
cibirá un 1Q por 100 de la dotación básica fijada en el apar
tado 3.1. anterior y el importe necesario para cubrir el gasto 
de locomoción del viaje de ida al país asignado. En el mo
mento de su presentación al Consejero Comercial del país ó 
zona de destino percibirá un 10 por 100 de la dotación básica 
y el 80 por 100 restante en doce mensualidades vencidas- al

! término de cada una de ellas.
4. Dependencia.—El becario dependerá, a todos los efectos 

i administrativos y de control, del aprovechamiento de la beca
del Consejero Comercial Jefe de la Oficina Comercial del país 

! o zona de asignación, aunque su trabajo lo desempeñe en una 
Cámara Española de Comercio o en otro Centro diferente de la 
Oficina Comercial.

5. Objeto de la beca.—El becario realizará durante el pe
ríodo de vigencia de la beca aquellos estudios o trabajos que 
se le indique, y, entre otros, los siguientes:

Estudios de mercado de productos o sectores concretos de 
interés para la exportación española del país o zona de asig
nación. con especial insistencia en la investigación de campo
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a través de la realización de encuestas y contactos directos 
con las empresas locales protagonistas de la importación, pro
ducción, distribución y utilización en sus diferentes niveles 
comerciales.

Trabajos relacionados con el comercio exterior del país o 
zona de asignación.

Trabajos y estudios encargados por las Cámaras Españolas 
de Comercio que se encuentren en la jurisdicción de la Ofi
cina Comercial, previa la aprobación del Consejero Comercial.

Cualquier estudio o trabajo que en materia de comercio 
exterior pueda encomendarle el Consejero Comercial del que 
dependa,

6. Indivisibilidad e incompatibilidad de la beca.—Las becas 
son indivisibles y se concederán, individualmente, a personas
 físicas Su disfrute es incompatible con el simultáneo de cual

quier otra beca o ayuda y con cualquier otro tipo de actividad 
remunerada.

7. Propiedad de los estudios y trabajos realizados.—La pro
piedad de los estudios y trabajos realizados por el becario será 
de la Dirección General de Exportación, que se reserva el de
recho de proceder a la publicación total o parcial de los tra
bajos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Obligaciones de los becarios:
8.1. Cumplir y aceptar todos los aspectos especificados en 

las bases de esta convocatoria, las normas y obligaciones que 
se establezcan en el momento de aceptación por escrito de la 
beca, así como las instrucciones que durante el período de vi- 
gencia le sean impartidas por la Dirección General de Expor
tación y e] Consejero Comercial correspondiente.

8.2. Comenzar el disfrute de la beca dentro del plazo seña
lado por la Dirección General de Exportación, sin que ningún 
otro compromiso anterior, actual o futuro, pueda impedir el 
cumplimiento ininterrumpido de las obligaciones de la mis
ma durante todo su período de vigencia.

8.3. Remitir a la Dirección General de Exportación, a través 
del Consejero Comercial del que dependa, cada trimestre ven
cido, a partir de la iniciación del disfrute de la beca, una me
moria respecto a las investigaciones y estudios realizados, ad
juntando la materialización de los mismos.

9. Presentación de solicitudes:

9.1. Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Subdirec
tor general de Fomento de la Exportación, se presentarán, en 
forma de instancia, hasta las catorce horas del día 14 de mayo 
de 1978, en el Registro general del Ministerio de Comercio 
(Monte Esquinza, 43, Madrid), o en las Delegaciones o Subde
legaciones Regionales de Comercio.

9.2. A las solicitudes se adjunta la siguiente documen
tación:

Currículum vitae del solicitante, con indicación de fecha 
y lugar de nacimiento, número del documento nacional de 
identidad, domicilio, indicación ,de los estudios realizados, ac
tividades profesionales desempeñadas, publicaciones efectúa 
das (libros, artículos u otros escritos técnicos o profesionales, 
acompañando un ejemplar de los mismos) e idiomas que co
noce, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma 
inglés.

Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el traslado al extranjero y el aprovecha
miento satisfactorio de la beca.

Certificado del expediente académico, con calificaciones de 
todos los cursos, en el que conste la fecha de obtención de su 
título superior.

Tres fotografías recientes, tamaño carné, con el nombre 
del interesado al dorso.

Relación ordenada de países a los que desea ser asignado.

10. Selección de aspirantes:

10.1. Una vez recibidas las solicitudes se realizará una 
prueba preliminar eliminatoria de idiomas por un centro es
pecializado designado por la Dirección General de Exportación. 
La fecha y lugar de esta prueba será comunicada, en mo
mento oportuno, a los solicitantes. Entre aquellos aspirantes 
que superen, a juicio del Jurado la prueba de idiomas, se hará 
una selección definitiva. El Jurado estará presidido por el ilus- 
trísimo señor Subdirector general de Fomento de la Exporta
ción y del que formarán parte el ilustrísimo señor Vicesecre
tario general técnico del Departamento, el ilustrísimo señor 
Subdirector general de Política Comercial Bilateral y el Jefe 
de) Servicio de Promoción Comercial de la Dirección General 
de Exportación, que actuará como Secretario. Todos los miem
bros del Jurado podrán delegar, en caso de necesidad, en fun
cionarios del mismo rango de su respectivo Centro Directivo. 
El Jurado, además de examinar la solicitud y documentación 
aneja y los resultados de la prueba preliminar de idiomas, rea- 
lizarán una entrevista personal, así como otras pruebas que 
estimen convenientes con los interesados.

10.2. El fallo del Jurado, en el que se señalará el plazo de 
incorporación y el país o zona asignada a cada becario, se 
considerará definitivo, sin que sea posible acción judicial o
extrajudicial contra el mismo.

11. Incidencias:
11.1. Esta Dirección General podrá resolver las incidencias 

que se produzcan en la tramitación de la presente convocatoria 
y en el desarrollo del trabajo, particularmente dejando sin 
efecto la beca, e incluso pudiendo obligar a la devolución de 
los beneficios ya percibidos si el beneficiario incumple cual
quiera de las obligaciones especificadas en el número 8 de 
esta Resolución.

11.2. El Jurado podrá declarar desierta, total o parcialmente 
la adjudicación de las becas.

12. Certificado.—Una vez cumplimentado satisfactoriamente 
el período de duración de la beca la Dirección General do Ex
portación extenderá un certificado dando fe de ello a favor 
del beneficiario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Director general, Fernando 

Montesino de Sobrino.

5684 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación por la que determinadas mercancías 
vuelven transitoriamente al Régimen de Comer
cio Globalizado.

 Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 39, de fecha 14 de febrero de 1975, pá
ginas 3173 a 3176, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el anexo, donde dice: «Partida arancelaria 84.41.C. Las 
demás partes y piezas sueltas de máquinas de coser, incluidos 
los muebles y sus partes.»

Debe decir: «Partida arancelaria Ex. 84.41.C. Las demás 
partes y piezas sueltas de máquinas de coser de tipo domés
tico, incluidos los muebles y sus partes.»

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

5685 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el título de «Libro de Interés 
Turístico» a las obras: «Monasterios de Veruela, 
Rueda y Piedra», «El Museo Picasso de Barcelo
na». «San Sebastián en Color», «El Alcázar de los 
Reyes Cristianos en Córdoba», «La Catedral de Al
mería», «El Monasterio de San Juan de la Peña», 
«El Alcázar de Segovia», «Costa del Sol Granadi
na», «Marbella en Color». «Medina Azahara», «Rías 
Bajas Gallegas» y «Benidorm en Color».

Vista la instancia presentada por don José Antonio López 
Martínez, como Gerente de «Editorial Everest», solicitando se 
declare «Libro de Interés Turístico» a las obras: «Monasterios 
de Veruela, Rueda v Piedra», «El Museo Picasso de Barcelo
na», «San Sebastián en color». «El Alcázar de los Reyes Cris
tianos de Córdoba», «La Catedral de Almería», «El Monasterio 
de San Juan de la Peña». «El Alcázar de Segovia». «Costa del 
Sol Granadina». «Marbella en color». «Medina Azahara», «Rías 
Bajas Gallegas» y «Benidorm en color», de la «Colección Ibé
rica» de «Editorial Everest», v de acuerdo con los informes 
preceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 10 de julio de 1965,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico» a las obras anteriormente mencio
nadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borrell.

5686 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se convocan los «Premios Nacionales de 
Turismo para Películas de Cortometraje», 1976.

Por Orden de 8 de febrero de 1964 fueron creados los «Pe
rnios Nacionales de Turismo para Películas de Cortometraje», 
con el fin de estimular y destacar la producción de este valioso 
medio de propaganda turística de España.

De acuerdo con el artículo 7.° de a Orden de 3 de marzo 
de 1975 por la que se actualiza y se regula la concesión de estos 
galardones,


